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Expediente: 061/2025 (A/SER-046440/2024)

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de servicios denominado 
de ayuda a domicilio dirigido a las personas en situación de dependencia en la Comunidad de 

,

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 10 de julio de 2025, ha acordado que la entidad 
que se cita a continuación debe subsanar la documentación presentada según se indica:

ATENDE SERVICIOS INTEGRADOS, (CIF: B98751472),

Ha de presentar el DNI de la representante de la entidad.

A efectos de tener en consideración los certificados aportados por ATENDE de los servicios 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, se 
deberá aportar la escritura pública por la que ATENDE sucede a CLECE.

Se acreditará la solvencia técnica requerida en el PCAP en virtud del Art. 90.1.d) de LCSP:
Criterio de selección: Los licitadores deben acreditar estar en posesión, con 
anterioridad al fin del plazo de presentación de proposiciones, de la norma UNE 

Servicio de Ay
europeas, expedidos por órganos o entidades habilitadas a tal fin, que presenten 
los licitadores.
Forma de acreditación: mediante la presentación de copia de dicho certificado.

Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias Se aporta alta en el IAE por parte de ATENDE en el municipio de SEVILLA. Se 
solicita aclaración al respecto ya que la prestación objeto del presente contrato se va a 
realizar en la Comunidad de Madrid.

SENIOR SERVICIOS INTEGRALES, (CIF: A87045407),

Ha de presentar el DNI del representante de la entidad.

Se acreditará la solvencia técnica requerida en el PCAP en virtud del Art. 90.1.d) de LCSP:
Criterio de selección: Los licitadores deben acreditar estar en posesión, con 
anterioridad al fin del plazo de presentación de proposiciones, de la norma UNE 

dos equivalentes conforme a las normas 
europeas, expedidos por órganos o entidades habilitadas a tal fin, que presenten 
los licitadores.
Forma de acreditación: mediante la presentación de copia de dicho certificado.

Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias (ambas entidades): Se aporta alta en el IAE por parte de SENIOR en el municipio 
de VALLADOLID. Se solicita aclaración al respecto ya que la prestación objeto del presente 
contrato se va a realizar en la Comunidad de Madrid.

Ref: 68/472216.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará remitiéndola a través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, con acceso a través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA

Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martínez

EL SECRETARIO DE LA MESA

Fdo. Francisco Javier Fernández Arroyo
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